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“PIERO GASTON AYCART'VINCENZINI, Nótañto * Títular TRIGESIMO, de 

Y E O A A 
este Cantón, comparece - el señor Xavier Aguirre” Molina, casado, 

Ya E. Lo po pe E os 

ejecutivo, por los derechos que representa. “de la “compañía NAYPE "HAR 

z a e RE os japan 

_ ECUADOR S.A. NAYMAR, en su ¡ calidad de “Gerente “General y représéntánte 
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A 
da 3 da ta Ao BIZ - 2] Ver 

E “ega de ta misma tal como consta en el “Molnbramiénto que se 
s % E ES A e “a, Fo 1, % : 

no agregará como documento "Habilitante. "El ' comparédiénte es magor 
Bag oo ge a 

A, de edad, de nactonaldad. ecuatoriano.” domiéliauó “ón está” ciúídad, 

   

capaz para “obligarse y " cómtidtar “a” quien “dd " conokerto doy te 

OE Bien instalo. en a - “objeto Y resultados de ésta- esecritufa '» de 

Conversión de Acciones, Aumento” de Capital y Reforma de”- Estatutos, -' 
La O y As ds Y 

e a “a que procede cómo ea. expresado; “y, con” amplia y 

  

8 eto la! “miriuta del 
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S =$ de Estatuto Social de la Compañía NávpE MAR EDUADOR S/A. NAVÍVAR al tenor 
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de las siguientes cláusulas: PRIMERA. * COMPARÉCIENTIS - *Comparece al 
: ee ita e, ELA CAS y HE, 

BO sa , 

otorgamiento y susc ripción de la presente escritura el Seo gu ¡Molina por 

los. derechos que 1 reposo de la compañía NAYRE MAR” ÚECUADOR: SA. 

cai : LE . 

  
 



  

NAYMAR, en su cafidad de Gerente General y representante tegal dela misma, tal y 

- domo se'lo'acrédita-cón la copla de-su nombramiento que, debidamente inscrito, se 

  

acompaña como docufierito Mabilita ita para:que se agregue a esta escritura pública, : o 

SEGUNDA: ANTECEDENTES: 4A) La. compañla se constituyó mediante escritura . . . 

- pública oturgada srte-él Notario Vigésimo Primero Abogado Marcos Diaz Casquete, 

Sél' veintiuno. de diciembre de.mit tovecientos noventa y ocho, debidamente inscrita en 

el Registro Mercantil el calores, de abril de mil novecientos noventa y nueva, 8) La 

-«Juía General Universal AExIzao! dinaria de Accionistas, en sesión celebrada el trece 

¿88 noNierabre, del hos mit, Fesolvió por unanimidad Convertir, aumentar el capital y 

. Jeformar el esfatuto sopa! je la Compañía. TERCERA; , CONVERSIÓN, AUMENTO 

+DE CAPITAL Y REF: FORMA DEL ESTATUTO.- Con estos antecedentes, al safos ” 

  

« Xavier Ayulrre Mo Iga, en la calidad que comparece, conforme a lo resuelto por la 

«Junta General Universal y Extraordinaria de Accionistas de la Compañia, del día trece 

: de novios, 461. dos. mil, cuya acta se .gcompaña como documento habilitante, 

.. declara He 

-/4pa. de las,acciones que mantienen los accionistas de la compañia, en conformidad 

: ce) Procede a la conversión de sucre : a dólares del valor nominal de cada 

  

- «contadHeselución. número caro cero guión Q.1.J. cero cero ocho (n] 00-Q.1.J.008) de 

co la Super intes Ent 

      

la de Compañlas, emitida el veinticuatro de abril del año dos mil; 

Unidos Noresmmericanos (8800, 00), esto es, un Incremento neto de  SEISCIEN 

2... DOLARES de . los Estados Unidos Zo , Norteamericanos . ($606 00), .s 

mediante: Ja. enyejón. de . selscientas nuevas, acciones ordinartas, nominativas e 

ladivisibles de uo > dólar cada una y que son suscritas y pagadas en numerario por el 

  

da accionista: sellos ¡Agviar Aguire Molina, G) Eleva al valor de las acciones de cuatro 

centavos de - isa (3 0.04) a un dólar (s 1.00) cada una d) Reforma el Artículo Quinto e 

  

del Fetaluta Siucval para que adelante díga así: ARTICULO QUINTO:.- El Capital. .:3x 

ARA



- Xavier Aguirre Molina, se procede a la lectura del orden del día: 

DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL. 

En Guayaquil, a los trece días del mes de noviembre del año dos hn; siel 
horas en las oficinas de la Compañía ubicadas en Cedros N% “106 y Vist0p:En 
Estrada, piso 2, oficina número 4, se celebra la Junta General Un tod 
Extraordinaria de Accionistas, estando presente el señor Xavief: «Aguirre:MORNR 
representa cinco mil acciones de un mil sucres cada una, con derecho a cinco.. 
votos.. Como en la presente sesión se encuentra representado la totalidad del ay 
social se instala la Junta General Universal y Extraordinaria de Accionistas, actué amg D 
como presidente de la junta la señora lliana Crow Soriano y. como secretario el ñ 

PRIMERO: Conocer y resolver sobre la Conversión de sucres a dólares d de 

     

    

    

    
    

    

  

nominal de cada una de las acciones que mantienen el accionista señor Xavier Aguitre , 
Molina, así como de la expresión de todos los rubros o cuentas de la compañía, en 
conformidad con la Resolución número OO-Q.I.J. 008 de la Superintendencia de 
Compañías, emitida el veinticuatro de abril del año dos mil. 
SEGUNDO: Conocer y Resolver sobre el Aumento. del Capital Social de la Compañía 
y la consiguiente reforma del artículo Quinto del Estatuto Social. 

- . La' Presidenta, antes de declarar instalada la sesión, pide al señor Secretario que 
gonstate si está o no representado el capital social, para establecer el quórum legal 
¿Hara que la sesión sea válida, lo que el Secretario cumple constatando que se 
¿Encuentra todo el capital social representado. 

Ñ 2 Presidenta de la Junta solicita al señor accionista su pronunciamiento sobre el 
er punto del orden del día, luego de lo cual, la Junta Universal y Extraordinaria de 

E cclonitas por unanimidad de votos del Capital Social, resuelve: convertir de sucres a 
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< Sdólares el valor. nominal de cada una de las acciones que mantiene el accionista de la 
9 3 compañía, así como de la expresión de todos los rubros o cuentas de la compañía, en 
% O conformidad con la Resolución número OO-Q.I.J. 008 de la Superintendencia de 

Compañías, emitida el veinticuatro de abril del año dos mil. 
La Presidenta de la Junta solicita al señor accionista su pronunciamiento sobre el 

segundo punto del orden del día, luego de lo cual, la Junta Universal y Extraordinaria 
por unanimidad de votos del Capital Social, resuelve: 
UNO) Aumentar el Capital Social a la suma de OCHOCIENTOS DÓLARES de los 
Estados Unidos Norteamericanos (USD $ 800.00), esto es, un incremento neto de 
SEISCIENTOS DOLARES de los. Estados Unidos Norteamericanos (US$ 600,00), 
mediante la emisión de seiscientas nuevas acciones de un dólar cada una suscritas y 
pagadas integramente en numerario por el accionista de la compañía. DOS) Elevar el 
valor de las acciones de cuatro centavos de dólar (USD $ 0.04) a un dólar (US$ 1.00) , 
cada una; 
TRES) Reformar el artículo Quinto de los Estatutos Sociales para que en adelante diga. 
así: El Capital Social de la Compañía es de OCHOCIENTOS DOLARES de los : 
Estados Unidos Norteamericanos, dividido en ochocientos acciones ordinarias, 
nominativas e indívisibles de un dólar cada una, capital que podrá ser aumentado por 
resolución de la Junta General de Accionistas; y, 
CUATRO) Autorizar al Gerente General del la Compañía para que otorgue la 
correspondiente escritura de conversión, aumento de capital y reforma del estatuto 

+ social. - os o nen 

No habiendo otro asunto que tratar, la Presidenta de la Junta concede un momento de 
receso para la redacción de esta acta, hecho lo cual se procede a dar lectura, la 
misma que queda aprobada en forma unániqme sin modificaciones, con lo que se 
declara concluida la sesión, firmando para constancia todos los presentes. F.- Señora 
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- Presidenta 
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hana Crow Soriano, Presidenta de la Junta. F.- ¿Señor Xavier “Aguirre ' “Molina, 
Secratário. 

L T Uana Evora 
ILIANA CROW SORIANO o 
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Guay aquil, sn, 14-- -de 1 999 
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Señor Ne RN 
XAVIER EDU ARDO AGUIRRE MOLINA 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: , 

  

Me es grato llevar a su conocimiento que la Junta General Extraordinaria de Accionistas 
de la compañía “NAYPE MAR ECUADOR S.-A. NAYMAR”, celebrada el día de hoy, 
tuvo el acierto de elegirlo a usted para el cargo de GERENTE GENERAJ. de la 

compañía, por el lapso de CINCO AÑOS. Entre sus funciones le corresponde ejercer la 
representación Legal. Judicial v Extrajudicial de la compañía. 

La compañía se constituyó mediante Escritura Pública otorgada el 21 de diciembre 1.998 
ante el Notario Vigésimo Primero del Cantón Guavaquil, Abogado Marcos Diaz 

Casquete, inscrita en el Registro Mercantil el 14 de abril de 1.999. 

Muy atentamente, 

Atr Karma Ramos Mi atunez 

Secretaria Ad Hoc de la Junta 

RAZON: Acepto el o para el cual he sido nominado. Guavaquil, abril 14 de 1.999.    
    

' > fech: 0 inscrito exe 
=S, MOLINA En la presente facha € Y 

Nombramien!o de Ha Ela l > 
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Puerto Azul, manz. C3, villa 2 Poli. RA MES... Regisio Mercantil N9 
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AB: HECTOR MISUE 
Registrador Mercantil del A Canin 
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NOTARIO TRIGESIMO 

CUAYACUBSEFANÍE la Compañía es de OCHOCIENTOS DOLARES de los Estados 

   

  

señor Xavier Aguirre Molina, Representante Legal de NAYPE ¿: 

NAYMAR., declara bajo juramento que el Aumento de € 0 

Genera Universal y Extraordinaria de Accionistas. celebrada el día trece de ovlembre 

del dos mil. Usted señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para 

la plena validez de esta escritura, asf como los documentos habilitantes que han 

quedado señalados. Abogada. Prisilla ' Hidalgo Rodriguez 

Registro Número diez mil doscientos cuarenta y uno. C.A.G. HASTA AQUI LA 

     

7 E MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA.- Leida esta escritura | de 

¿ 23 principio a fin, por mi el Notario, en alta voz, al otorgante, éste la aprueba 

E y suscribe en unidad de acto conmigo, de todo lo cual doyjfe.- 

5 o.  P.NAYPEMAR ECYADOR S.A. NAYMAR 
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NAYPE MAR ECUADOR 5.4. NAYMAR.- Que seilo y firmo en jé 

Guayaquil el mismo día de su olorgamiento.- iS ñ 

De, Piero a Vincenzini 

NOTARIO TRIGESIMO 

CANTON GU AYAQUIL     
RAZON: Sie que con esta fecha ai margen de ¡a escritura 
pública de € N DE ACCIONES, AUMENTO DE CAPITAL, REFORMA DE 
ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA ANONIMA NAYPE MAR ECUADOR $.A. 

NAYMAR — colobrada el veintidós de noviembre del dos mil, he 
t ota de eu aprobacion, mediante Resolucion numero 04-311 
CERO CERO CERO TRES SIETE SEIS CINCO del Intendente Juridico 
de ia Oficina de Guavaquii (E), suscrita el cinco de abril _ dos miiuno. 
Guayaquil. diecisiete de mavo dei dos mij 

2. Pjero Aycart vimoopir» 

SÓN ROTAMIO PRIGESIMO 
MANTON GUATAQUÍA 
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